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SICGMA 

REF. 446-2019 EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MICHELLE POLO VERGARA  

DEMANDADO: HECTOR DAVID PARRA PINEDA 

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).  

Atendiendo y constatado que el demandado, señor HÉCTOR DAVID PARRA 

PINEDA, se notificó por aviso y no contestó la demanda, ni propuso excepciones, y 

atendiendo que no hubo oposición por la parte demandada no habrá condena en costas; 

por ello, el juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra HÉCTOR DAVID PARRA 
PINEDA más los intereses a la tasa del 6% anual. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas por lo ex puesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito acorde a lo dispuesto en el artículo 
446 del C.G.P. 
.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

GUSTAVO SAADE MARCOS. 

JUEZ 

 
B.R. 
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